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ARTÍCULO 1° — Fíjase en la suma de pesos un billón quinientos sesenta y nueve mil cuatrocientos doce 
millones noventa y un mil novecientos cincuenta y uno ($ 1.569.412.091.951) el total de los gastos corrientes 
y de capital del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2016, con destino a las 
finalidades que se indican a continuación, y analíticamente en las planillas números 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 anexas 
al presente artículo. 

 

 

ARTÍCULO 2° — Estímase en la suma de pesos un billón cuatrocientos setenta y un mil setecientos diecisiete 
millones novecientos diecinueve mil doscientos ochenta y uno ($ 1.471.717.919.281) el cálculo de Recursos 
Corrientes y de Capital de la Administración Nacional de acuerdo con el resumen que se indica a continuación 
y el detalle que figura en la planilla anexa 8 al presente artículo 

 

 

ARTÍCULO 4° — Como consecuencia de lo establecido en los artículos 1°, 2° y 3°, el resultado financiero 
deficitario queda estimado en la suma de pesos noventa y siete mil seiscientos noventa y cuatro millones 
ciento setenta y dos mil seiscientos setenta ($ 97.694.172.670). Asimismo se indican a continuación las 
fuentes de financiamiento y las aplicaciones financieras que se detallan en las planillas números 11, 12, 13, 
14 y 15 anexas al presente artículo: 

 

 

 



ARTÍCULO 30. — Establécese como límite máximo la suma de pesos un mil seiscientos setenta y seis millones 
ciento cincuenta y siete mil ($ 1.676.157.000) destinada al pago de sentencias judiciales por la parte que 
corresponda abonar en efectivo por todo concepto, como consecuencia de retroactivos originados en ajustes 
practicados en las prestaciones correspondientes a retirados y pensionados de las Fuerzas Armadas y Fuerzas 
de Seguridad, incluido el Servicio Penitenciario Federal, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

 


